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Perforación gástrica por balón
intragástrico en  paciente con
funduplicatura de Nissen. Respuesta
del Grupo Español de Endoscopia
Bariátrica

Gastric perforation  by intragastric balloon in  a
patient  with  Nissen fundoplication.  Response
of the  Spanish Bariatric Endoscopy Group

Sr. Director:

Hemos  leído  con mucho  interés  la carta  científica  publicada
en  su  revista  por  el  Dr.  Ríos  et  al.  titulada  «Perforación
gástrica  por  balón  intragástrico  en paciente  con  fundupli-
catura  de  Nissen»1.  Desde  el  Grupo  Español de  Endoscopia
Bariátrica  (GETTEMO)  apoyamos  y agradecemos  que  se
documenten  las  incidencias  detectadas  con cada  uno  de
los  procedimientos.  Sin  duda,  esta  casuística  multicéntrica
favorece  la  evolución  de  la endoscopia  bariátrica  y nos  per-
mite  disponer  de  unos  tratamientos  cada  vez  más  eficaces  y
más  seguros  para  recomendar  a  nuestros  pacientes.

Sin  embargo,  en  esta  carta  consideramos  necesario  apor-
tar  varios  matices:

1.  Desde  hace  unos  años  existe  numerosa  bibliografía  y  evi-
dencia  para  considerar  el  balón  intragástrico  como  un
procedimiento  bien tolerado  y seguro,  con un bajo  índice
global  de  incidencias  (2,5%)  y de  complicaciones  mayores
(0,84%),  con  una  necesidad  de  reintervención  quirúrgica
excepcional  (0,07%)  y  con mortalidad  próxima  al  0%2,3.
Estos  porcentajes  varían  en  función  del tipo  de  balón,
por  lo  que consideramos  que  los  autores  deberían  matizar
este  aspecto  (no es correcto  hablar  de  «balón  de  Apollo

o  Medsil  tipo  Orbera»).
2. Actualmente,  en  obesidad  mórbida  el tratamiento  más

eficaz  a  largo  plazo  es la cirugía.  Sin  embargo,  en  pacien-
tes  obesos  mórbidos,  el  balón  intragástrico  también  está
indicado  como  terapia  puente  a la  cirugía  (especialmente
en  IMC  >  50  kg/m2),  o  cuando  el  paciente  rechaza  la  ciru-
gía  o  existe  contraindicación  para  la  misma.  Entre las
contraindicaciones  absolutas  para  balones  intragástricos
destaca  la  cirugía  gástrica  previa3,4,  como  en  este  caso
el  Nissen,  tal y  como  ya  hace  años  que  está  documen-
tado  y  remarcamos  recientemente  en  el  artículo  que

publicamos  el  Grupo  Español de Endoscopia  Bariátrica
en  2017  «Multicenter  study  on  the  safety  of  bariatric

endoscopy»2. Por tanto,  coincidimos  con  los autores  que
el  balón  no  debería  haberse  implantado  por  el  antece-
dente  de la  cirugía  de  Nissen,  pero  no  por  el grado  de
obesidad  del paciente.

3.  En  este  sentido,  la cirugía  tipo  Nissen  disminuye  la
elasticidad  y  la  acomodación  gástrica  y aumenta  la rigi-
dez  y la  fibrosis  fúndica.  Cuando  la funduplicatura  es
competente,  disminuye  la capacidad  de vómito  y  eructo-
aerofagia,  lo  que  puede  conllevar  a una  mayor  incidencia
de  dilatación  gástrica.  Todo  ello  pudiendo  incrementar  el
riesgo  de isquemia  y necrosis  de la  pared  y perforación.

4.  No  consideramos  fundamentada  la  afirmación  que  «en
nuestro  caso el  paciente  no  fue  advertido  del  riesgo».
La  recomendación  actual  en  endoscopia  bariátrica  es
que  el  endoscopista  advierta  e  informe  siempre  de  este
tipo  de riesgo,  quedando  además  reflejado  por  escrito
mediante  un  documento  de  Consentimiento  Informado
específico3,4.

5.  Sorprende  que  en  la  resolución  de la  complicación  no
se  mencione  la  valoración  del endoscopista  responsa-
ble  y aparezca  un cirujano  ginecológico  como  primer
firmante.  Quizás,  pensamos,  por resolverse  quirúrgica-
mente  en  un  centro  distinto  al de la implantación  del
balón.  En este  sentido,  reafirmar  que  todo  centro  que
realice  endoscopia  bariátrica,  debe  disponer  de servicio
de  urgencias  con  endoscopista  y cirujano  especializa-
dos  capaces  de solventar  eficaz  y  rápidamente  cualquier
complicación4,5.

6.  Finalmente,  sería  interesante  conocer  si  este  caso atípico
ha trascendido  de  lo puramente  médico  y  existe  algún
tipo  de reclamación  legal  o  demanda  judicial  que  pudiera
involucrar  a  alguna  de  las  partes  implicadas.
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